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(Artículo 69 Ley 1437 de 2011 Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 

ANIMAL 
 

Procede a: 

 

Asunto: Publicación de Respuesta a derechos de petición radicado No. 2025BAER0019221 – SDQS No. 5949792025. 

 
 
A los 25 días del mes de noviembre de 2025 la Subdirección de Atención a la Fauna del Instituto Distrital y de Protección Animal 

en aplicación del artículo 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a publicar la 
respuesta al derecho de petición de la referencia: 

 

Radicado de entrada: 
2025BAER0019221 – SDQS No. 5949792025. 

Número del radicado de salida   2025BAEE0017840 

Expedida por SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

 

ADVERTENCIA 
 
Ante la imposibilidad de contactar al peticionario o efectuar la notificación personal prevista en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a publicar la respuesta de fondo de la petición, por un término de 
cinco (5) días hábiles contados a partir del 25 / 11 / 2025 en la cartelera dispuesta en la sede principal del Instituto Distrital de 

Protección y Bienestar Animal. 
 
JUNTO CON LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ACOMPAÑA COPIA ÍNTEGRA DE LA PETICIÓN Y DE SU RESPUESTA, LA 
CUAL SE CONSIDERA LEGALMENTE NOTIFICADA AL DÍA SIGUIENTE DE LA DESFIJACIÓN DE LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN. 

 
 

Anexo: Copia íntegra y legible de la comunicación N°.     2025BAEE0017840 

 

 
 Constancia de des fijación 

 

 
Se certifica que el presente Aviso estará en cartelera hasta el día 01 de diciembre del año 2025 a las 03: 50 horas. 

 
 

 

Firma responsable de la fijación y des fijación: 
 
 

 

 

LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirector(a) de Atención a la Fauna 

 
Proyectó: Luisa Gómez Herrera – Contratista SGC  

 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


 

Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfono conmutador: +57(601) 647 7117 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 

 
    Código: PA03-PR10-MD03-V6.0 

Bogotá D.C., noviembre de 2025 
 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Ciudad 
   
Asunto:  Respuesta al radicado IDPYBA No. 2025BAER0019221 – SDQS No. 

5949792025. 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado descrito en el asunto, mediante el cual usted señala: “(…) 
Detalles de la Situación: - La perrita está delgada y muestra signos de desnutrición. - No 
hay evidencia de que se le proporcione agua fresca y alimento adecuado. - La casita de 
la perrita está en mal estado y no ofrece protección contra la lluvia ni el sol. - No se 
observa interacción alguna con los dueños, lo que sugiere un abandono emocional, 
psicológico y físico. Solicitud: Solicito que se tomen medidas inmediatas para proteger a 
esta perrita y garantizar su bienestar. Esto incluye: - Retirar a la perrita del lugar y 
trasladarla a un refugio seguro. - Realizar un examen veterinario para evaluar su estado 
de salud. - Tomar medidas legales contra los dueños por maltrato y abandono animal ya 
que no es el primer caso de abandono. Y están acostumbrados al maltrato animal (…)”. 
Al respecto, de manera atenta me permito informar que: 
 
El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), le agradece de antemano 
su apoyo y compromiso con la protección y el bienestar de los animales que habitan en 
el Distrito Capital. 

Asimismo, el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal conforme a las 
competencias de la entidad, emite respuesta a su solicitud, bajo las siguientes 
consideraciones previas: 
 
Mediante el artículo 4 del Decreto 546 de 2016, “Por medio del cual se crea el Instituto 
Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA”, se estableció como objeto de esta 
entidad lo siguiente: 
 

“Artículo °4. Objeto. El Instituto Distrital de Protección y bienestar Animal – IDPYBA – 
tiene por objeto la elaboración, ejecución, implementación, coordinación, vigilancia, 
evaluación y seguimiento de planes y proyectos encaminados a la protección y el 
bienestar de la fauna silvestre y doméstica que habita en el Distrito. (…)” 

Así mismo, mediante el artículo 5 se le atribuyó las siguientes funciones al Instituto, así: 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co
james
Sello



 

Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfono conmutador: +57(601) 647 7117 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 

 
    Código: PA03-PR10-MD03-V6.0 

 “(…) Artículo 5°. Funciones. Para el cumplimiento del objeto, el Instituto Distrital 
 de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA -, cumplirá las siguientes funciones:  

1. Implementar, desarrollar, coordinar, vigilar, evaluar y efectuar el seguimiento a la 
Política de Protección y Bienestar Animal, efectuar la coordinación intersectorial e 
interinstitucional, generar los espacios de participación ciudadana y emitir los conceptos 
técnicos que las autoridades requieran para estos efectos. 

2. Administrar técnica y operativamente todos los equipamientos públicos creados y 
destinados a la protección y el bienestar animal en la ciudad, que garanticen su adecuado 
funcionamiento.  

3. Coordinar y promover con las Secretarías Distritales de Salud, Ambiente, Gobierno y 
Educación la realización de actividades relacionadas con el bienestar y la protección 
animal, en asocio con las organizaciones sin ánimo de lucro protectoras de animales, 
facultades de medicina veterinaria y Zootecnia, instituciones educativas oficiales y 
privadas, y demás instituciones interesadas, para la celebración de la Semana Distrital de 
la Protección y Bienestar Animal.  

4. Crear, fomentar, coordinar e implementar programas de capacitación y educación con 
entidades Distritales, asociaciones defensoras de animales legalmente constituidas, la 
comunidad y demás entidades relacionadas con este proceso, con el ánimo de generar 
una cultura ciudadana, basada en la compasión, protección y cuidado hacía los animales. 

5. Diseñar estrategias de articulación para el desarrollo de proyectos de interés común 
con las diferentes instancias y organizaciones de los gobiernos nacionales y distrital, con 
el fin de promover una sana convivencia entre la fauna y la comunidad.  

6. Proponer y promover proyectos de investigación que contribuyan a generar 
conocimiento y hábitos de respeto de los ciudadanos hacia los animales.  

7. Diseñar e implementar protocolos y procedimientos de atención para la captura, 
rescate, decomiso, conducción, recepción y confinamiento de animales, así como para su 
tenencia, incluyendo el protocolo de paseador de perros y promover su capacitación en 
concordancia con lo establecido en la Policía de Protección y Bienestar Animal y demás 
normativas vigentes. 

8. Realizar juntamente con las entidades competentes, los operativos requeridos para la 
captura, el decomiso o el rescate de animales de que trata el presente Decreto.  

9. Hacer parte del Consejo Distrital de Protección Animal y asumir la Secretaría Técnica.  

10. Dar los lineamientos para la implementación del servicio de urgencias veterinarias en 
el Distrito Capital en coordinación con los demás sectores públicos con 
corresponsabilidades en el tema. 

11. Diseñar herramientas y procesos de innovación y tecnología que mejoren las 
condiciones de vida de los animales.  
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12. Las demás que le sean asignadas y correspondan a su objeto.  

13. Adicionado por el art. 22, Acuerdo Distrital 735 de 2019. Conocer, dar trámite y decidir 
del recurso de apelación de las decisiones que profieran los Inspectores y Corregidores 
Distritales de Policía, respecto de los comportamientos contrarios a la convivencia en los 
siguientes asuntos: a. Comportamientos que afectan a los animales domésticos. b. 
Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales. c. 
Comportamientos en la tenencia de caninos potencialmente peligrosos que afectan la 
seguridad de las personas y la convivencia. d. Comportamientos que configuren actos 
dañinos y de crueldad contra los animales que no causen la muerte o se trate de lesiones 
que menoscaben gravemente su salud o integridad física de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 84 de 1989, modificada por la Ley 1774 de 2016. 

14. Adicionado por el art. 117, Acuerdo Distrital 761 de 2020: Ejercer la inspección y 
vigilancia sobre los establecimiento y prestadores de servicios que desarrollen actividades 
con o para animales, con el fin de garantizar su bienestar, protección y adecuada tenencia, 
excepto para los animales silvestre. (…)” 

De acuerdo con lo anterior, desde su creación, el IDPYBA ha adelantado acciones que 
buscan garantizar una vida digna a todos los animales de la ciudad. Es así, como a través 
del Escuadrón Anticrueldad, pionero en Colombia y Latinoamérica, se brinda atención a 
los animales que sufren cualquiera de las seis (6) formas de crueldad animal: Abandono, 
Negligencia, Sobreexplotación, Abuso sexual, Maltrato físico y Maltrato emocional. 

Para ello, cuenta con un procedimiento de Atención de Casos de Maltrato y/o Crueldad 
Animal adoptado por el IDPYBA, a través del cual, el equipo del Escuadrón Anticrueldad 
realiza la lectura, análisis, clasificación y priorización para la atención de las peticiones 
enviadas a la entidad, a partir de la tipología establecida en dicho procedimiento, la cual 
corresponde a: 

TIPIFICACIÓN DEFINICIÓN 

GRAVEDAD LEVE 
El estado del animal es de larga duración y progresión lenta, razón por la cual puede esperar 
la atención sin que represente un riesgo para la vida, la funcionalidad de un miembro u 
órgano. 

GRAVEDAD MEDIA 
Requieren una atención intermedia, el animal puede tolerar el momento de maltrato. No 

representan un riesgo inmediato para la vida, la funcionalidad de un miembro u órgano. 

GRAVEDAD ALTA 

Deberán ingresar por la línea de emergencia 123. Sin embargo, en caso de que ingresen 
por otros canales formales del Instituto, se manejará según lo especificado a continuación: 

• Casos en los cuales haya ocurrencia de muerte de un animal por presunto 
maltrato. 

• Flagrancia por parte de las autoridades competentes 

• Casos que necesiten intervención inmediata porque la no atención puede generar 
la pérdida de material probatorio indispensable para el caso 

• Casos de lesiones físicas graves que representan un riesgo para la vida del 
animal. 
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Así mismo, se estableció en el mismo procedimiento, los siguientes parámetros como 
instrumento de evaluación de bienestar animal: 

PARÁMETRO DE 

BIENESTAR 

PRINCIPIO DE BIENESTAR 

ASOCIADO A LA LEY 1774 DE 2016 

INTERPRETACIÓN DEL PRINCIPIO DE 

BIENESTAR 

SALUD 
Que no les sean provocadas 
enfermedades por negligencia o 
descuido 

Prevención, diagnóstico y tratamiento 
oportunos 

CONFORT 
Que no sufran injustificadamente 
malestar físico ni dolor 

Ambiente que provea refugio adecuado y 
superficie cómoda de descanso 

NUTRICIÓN Que no sufran hambre ni sed 
Acceso a agua dulce y dieta acorde con los 
requerimientos por especie 

COMPORTAMIENTO 

Que no sean sometidos a condiciones 
de miedo ni estrés Que puedan 
manifestar su comportamiento natural 

Desarrollo de vida que evite situaciones que 
generen sufrimiento. 
Permitir la expresión de conductas naturales 
propias de la especie. 

El Escuadrón Anticrueldad realiza visitas de verificación de condiciones de bienestar del 
animal, en las cuales evalúa parámetros como: salud, confort, nutrición, comportamiento 
y estado mental. De acuerdo con los hallazgos identificados en el lugar, se emite un 
concepto que puede ser favorable, desfavorable o pendiente con compromiso de 
bienestar. Según el concepto, se ordena seguimiento, se cierra el caso, o se procede a 
solicitar la aprehensión material preventiva del animal a la autoridad policiva en el marco 
de la Ley 1774 de 2016. 

En aquellos eventos en que procede la aprehensión material preventiva de los animales 
valorados, estos son entregados en custodia del IDPYBA para brindarles la protección y 
el cuidado que requieran según sus necesidades particulares. Posteriormente, desde la 
Subdirección de Atención a la Fauna, se adelantan las actuaciones administrativas 
correspondientes para remitir el expediente a las Inspecciones de Policía de Atención 
Prioritaria para el Respeto y Cuidado de los Animales o a la Fiscalía General de la Nación 
– Grupo GELMA, para que en el marco de sus competencias se adelanten los procesos 
sancionatorios que corresponda. 

Ahora bien, en cuanto a su solicitud, le informamos que el IDPYBA tuvo previo 
conocimiento del caso, por lo que el equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad, ha 
realizado cuatro (4) visitas de verificación de condiciones de bienestar animal en Calle 61 
A Sur No. 86 – 16 (así como en la dirección también reportada en el mismo caso: Carrera 
96 No. 61 – 27 Sur), barrio Bosa Nova, localidad de Bosa, las cuales se relacionan de 
manera detallada en la siguiente tabla: 
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Tabla 1. Visitas realizadas por parte del equipo técnico Escuadrón Anticrueldad. 

 
FECHA DE LA 

VISITA 
RESULTADO DE LA 

VISITA 
OBSERVACIONES 

11 de marzo de 2024 
Visita efectiva: 

concepto pendiente 
para un (1) canino 

 
La visita arrojó como resultado un concepto pendiente para un 
(1) canino, otorgando al tenedor/cuidador un compromiso de 
bienestar el cual consiste en: 
 
Parámetro Nutrición: Administrar ración de comida correcta 
según el peso y el tamaño del animal, implementar platos de acero 
para el alimento y la bebida y resguardarlos de condiciones 
climáticas. 
 
Parámetro confort: Proporcionar superficie blanda de descanso 
de fácil acceso, implementar una barrera en la terraza para 
impedir que la canina se caiga y realizar limpieza de la zona de 
permanencia. 
 
Parámetro Salud Física: Actualizar el esquema de vacunación y 
desparasitación y presentar soporte, brindar atención médica para 
la lesión que tiene en la región lumbar y presentar soporte. 
 
Parámetro Comportamiento: Realizar mínimo dos paseos 
diarios de 15 a 30 minutos con socialización con otros caninos y 
presentar soporte videográfico. 
 
Parámetro Estado Mental: Proporcionar juguetes dispensadores 
de comida para evitar estados emocionales negativos 
relacionados con ansiedad y frustración. 
 

27 de marzo de 2024 Visita Fallida 

 
La visita no se pudo materializar debido a que, no se encontró al 
tenedor/cuidador del animal, se evidenció a la canina en la 
terraza. Por tal motivo, se dejó en el lugar, documento de 
comunicación de visita realizada con un plazo de tres (3) días para 
que el tenedor y/o cuidador del animal que habite en el lugar se 
ponga en contacto, del cual no se obtuvo respuesta al correo 
electrónico suministrado para este fin. 
 

05 de noviembre de 
2025 

Visita Fallida 

 
La visita no se pudo materializar debido a que, no se encontró al 
tenedor/cuidador del animal, se evidenció una canina en terraza 
con baja condición corporal. Se dejó en el lugar, documento de 
comunicación de visita realizada con un plazo de tres (3) días para 
que el tenedor y/o cuidador del animal que habite en el lugar se 
ponga en contacto, del cual no se obtuvo respuesta al correo 
electrónico suministrado para este fin. 
 

11 de noviembre de 
2025 

Visita efectiva: 
concepto pendiente 
para un (1) canino 

 
La visita se realizó con acompañamiento de la Alcaldía Local de 
Bosa y arrojó como resultado un concepto pendiente para un (1) 
canino, otorgando al tenedor/cuidador un compromiso de 
bienestar el cual consiste en: 
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FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA 

OBSERVACIONES 

Parámetro Nutrición: Mantener condición corporal de la canina, 
garantizar agua limpia y fresca a disposición, evitar alimentos 
condimentados, asegurar limpieza de comederos y cubrir los 
recipientes de condiciones climáticas. 
 
Parámetro confort: Mejorar el refugio de la canina, el cual debe 
proveer cobertura contra el sol y lluvia, además, permitir la 
movilización de la canina y que pueda efectuar acciones como 
estirarse y poder dar vuelta. De otra parte, se debe mejorar la 
limpieza del lugar eliminando objetos en desuso e implementar 
barrera de protección. 
 
Parámetro Salud Física: Presentar soportes de vacunación y 
desparasitación interna y externa y cambiar las condiciones 
ambientales para evitar deshidratación o shock de calor, además, 
se sugiere esterilizar. 
 
Parámetro Comportamiento: Presentar soportes de salidas 
diarias mínimo dos veces por 30 minutos y evitar estadías en 
lugares estériles por periodos largos de tiempo. 
 
Parámetro Estado Mental: Evitar estados mentales como 
aburrimiento y/o frustración, implementar enriquecimiento físico y 
ocupacional y presentar soportes. Por otra parte, si la canina se 
da en adopción, se debe proporcionar información de la nueva 
ubicación. 
 

 
Fuente: Programa Escuadrón Anticrueldad del IDPYBA 

 

Para su implementación, se le otorgó un plazo al tenedor/cuidador del animal. En 
consecuencia, una vez se realice la visita de seguimiento que permita evidenciar si se 
cumplieron las indicaciones establecidas en el compromiso de bienestar instaurado, el 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal dará continuidad a las actuaciones 
pertinentes de acuerdo con sus competencias. 
 
Se adjunta a la presente comunicación, actas parciales de las visitas realizadas, que 
contienen todos aquellos datos suficientes para dar respuesta a lo solicitado, sin que se 
menoscaben los derechos de los titulares de la información, de conformidad con la 
Política de Protección de datos del IDPYBA y lo señalado por la Ley 1581 de 2012 y su 
Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
 
Es importante indicar que actualmente el Instituto presenta una alta demanda en cada 
uno de sus programas. Por esta razón, si usted llega a evidenciar alguna situación que 
cause daño grave a la salud física y/o emocional y requiera atención inmediata, puede 
solicitar la intervención de la autoridad policiva más cercana o reportarla al Número Único 
de Emergencias - NUSE 123, acompañando la denuncia con información detallada sobre 
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el tiempo, modo y lugar de los hechos, de manera que pueda ser atendida oportunamente 
por la autoridad competente. 
 
Así mismo y con el propósito de acoger exclusivamente los reportes de los habitantes de 
Bogotá relacionados con las distintas modalidades de maltrato animal: negligencia, 
sobreexplotación y/o explotación comercial, maltrato físico y/o emocional, abandono y 
abuso sexual, el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal cuenta con la Línea 
Única Contra el Maltrato Animal (601) 439 98 01, donde cualquier ciudadano podrá 
comunicarse con un operador para reportar una situación de maltrato y/o crueldad animal 
y otorgar la información precisa del caso y el material probatorio, junto con sus datos 
personales de contacto, los cuales serán tratados bajo las políticas de confidencialidad 
existentes.  
 
Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que se requiera sobre el asunto. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
Anexo: Archivo PDF con actas parciales de las visitas realizadas  
 

Elaboró: Ana María Enciso Bautista. – Contratista SAF  

Revisó:  Tirza Guerrero - Contratista SAF 

 Marcela Delgado Esguerra - Profesional Especializado Grado 3 SAF  
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